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En los contratos suscritos colectivamente figurará una rela
ción de los cultivadores agrupados con indicación del nombre 
y apellidos, finca o fincas en que ha de realizarse el cultivo de ' 
la remola'Cha, superficie de siembra y cosecha contratada por 
cada uno. 

Las Entidades representativas de lOS agricultores que suscri
ben contrato con las fábricas en nombre de todos SUS asociados, 
o de un grupo de éstos, vienen- obligadas a facilitar a las Azuca
reras garantía suficiente, a juicio de éstas, para la obt.ención 
de anticipos de semillas, fertilizantes, metálico, etc. Las Socie
dades fundamentarán, en su caso, ante la Junta Sindical co
rrespondiente, la negativa a otorgarlos. 

42. Los contratos oficiales, sean colectivos o individuales, 
deberán extenderse y firmarse por las partes contratantes por 
cuadruplica:do. El tercer ejemplar se remitirá a la Junta Sin
dical Regional Remolachero Azucarera y el cuarto al Grupo 
Provincial Remolachero Azucarero correspondiente. 

43. Descripción y deSignación de fincas a que se contrae el 
presente contrato, en las cuales se llevará a cabo el cultivo. 

En prueba de conformidad, y como expresión de su consen
timiento, firmamos a continuación.» 

Cuarto.-Considerando que la participación del cultivador 
en la elección de las semillas es condición base del sistema del 
pago de la remolacha azucarera en función de su riqueza, este 
Ministerio adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
libertad de elección dentro de las previstas en el plan estable
cido para cada campaña:. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 865/1967, de 13 de abril, por el que se 
establecen dos Notas complementarias en los ca
pitulos 51 y 56, se modifica la nomenclatura de las 
partidas arancelarias 51.01, 51.02, 56.01, 56.02, 56.04 
Y 56.05 Y se establece un derecho mínimo específi
,co en las subpartidas 56.01-B-2a-l y 56.01-B-2-a-2. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, clal Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los <Nganismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones ~ pe- ' 
ticiones que consideren conveniente en relación ' con el Arancel 
de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha. disposición, y que han sido reglamenta.ri'amente trami
tadas POI' la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
<estimado conveniente, oído el preceptivu informe de la Junta 
6uperior Arancelaria, establecer notas complementarias en los 
capitulos cincuenta y uno y cincuenta y seis y modificar las par
tidM cd.ru:uenta y uno punto cero uno. cincuenta y uno punto 
rerodos, cincuenta y seis punto cero uno, cincuenta y seis punto 
cero dos, cincuenta y seis punto cero ouatro y cincuent;.a y seis 
punto cero cinco, del vigente Arancel de Aduanas. 

Partida Artlculos 

Quinto.-Las normas sobre recepción y determinación del 
precio de la remolacha entregada en aquella7s fábricas en que, 
por demora en el suministro o montaje de los equipos mecani
za:dos de toma de muestra y análisis de remolacha, no estén 
éstos en funcionamiento al comienzo de la recepción de las raí
ces en la campaña 1967-68, siempre que se deba a causas no 
imputables a las Sociedades azucareras, serán establecidas por 
la Secretaria General Técnica de este Departamento, previo in
forme del SindlCto Nacional del Azúcar. 

Dichas normas podrán basarse, en el azúcar entrado u ob
tenido en las fábricas y en la distribución del total importe 
atribuído a la raíz, entre los cultivadores. proporcionalmente 
al tonelaje por ca:da uno entregado, pudiendO además conside
rarse como índices de calidad o riqueza a efectos de esta distri
bución los precios (liferenciales, oficialmente establecidos para 
laz distintas comarcas en la campaña 1966-67, que podrán ser 
actualizados a propuesta del Sindicato Nacional del Azúcar 

Sexto.-Se faculta a la Secretaria General Técnica de este 
Ministerio para dictar las normas complementarias al desarro
llo de la presente Orden, asi como para resolver cuantas inci
dencias puedan producirse en la aplicación de la misma. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de este Ministerio. 

En su virt'Ild, y en usO de la autQr'!zación conferida en el a>r
ticulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa delibereci6n del Consejo de Mi
nistros, en su reunión del dla diez de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar'ticulo pdmero.-Se inoorpot"2n a los ca¡pitulos clncue~ta y 
uno y cincuenta y seis del Arancel de Aduanas las notas comple
mentarias siguientes: 

Capitulo cincuenta y uno: «A los efectos de este capítulo, se 
consideran como hilados de alta tenacidad los de rayón viscosa 
de título s'U:peri~ a novecientos deniers que, a una temperatill'a 
de veinte grados C y con una humedad del ake del sesenta y 
cinco por' ciento, pued,an. sin romperse sop~ta.r una =ga de 
tracción superior a cuatro gramos por denter.» 

C!lJpitulo cincuenta y .seis: «A los efectos de este c!lJpitulo, se 
consideran como de alto módulo las fiocas a.rtificia,Jes celulósicas 
que, a una. temperatura de veinte grados C y con una humoooo 
del aire del sesenta y canco pO!' eielllto, puedan sufrir un alar
gamiento no superior al quince por ciento bajo una =ga de trac
ción de veinticinco coma cinco gramos por '!'EX (dos coma cinco 
gramos Pll,!" denda-).» 

Articulo segundo.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en Ja. forma que ftgura a continuación: 

Derecho 
definitivo 

Derecho 
transitorio 

5<1.01 Hilados de fibras textiles sintéticas y !lJrtificiales continuas, sin aoondwiona.r para. 
la venta al por menor: 

A.-'De fibras textiles sintéticas continuas: 

1, - poUamidas 6 y 66: 

(l, - sencillo,s, sin tO!'cer o con torsión inferior a 35 vueltas por metro .. . 
b -los demás ... ... ... ... ... ... ... ... ..- ............................. . 

2 - poliéster: 

a, - sencillos, sin torcer o con torsión infffiO!' a 35 vueltas por metro ... 
bolos demás .................... , ...... '" -.................... '" .. . 
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20 
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3 - acrílica.s: 

a - sencillos. sin torcer o con torsión inferior a 35 vuelt.as poc metro 
b -los demás .......................................... ........... . 

4 - los demás: 

a -senclllos, sin torcer o con torsión inferior a 35 vueltas por metro 
b-Ios demás ... .. . ... ... ... . ...... oo oo' oo, oo' oo, ....... .. 

B.-De fibras textiles all't.-ificiales continuas: 

1 - de rayón viscosa: 

a - de alta tenacidad : 

1 - sencillos. sin torcer o con torsión inferior a 250 vue],tas por metro ... 
2 -los demás ...... oo •• oo oo. •• • •• • ..... . . . ........ . 

b - los demás: 

1 - sencillos. sin torce- o con torsión inferior a 250 vueltas por metro 
2-1os demás ............ oo ....... oo' oo .... oo' oo •• oo oo ••••• oo oo ••• . 

2 - cuproamoniacal (cupra): 

a - sencillos, sin torcer o con torsión in,fell'ior a 250 vueltas por metro .. . 
bolos demás oo ••••• oo oo. oo. oo' .oo .... oo oo ..... __ • ••••••• • • _. oo ••••• OO 

3-de ace1:lato: 

a - sencillos, sin torcer o con torsión in,fell'ioc a 250 vueltas por metro 
b-Ios delDás ... ... oo_ ..... _ • • • ••• _ ••• _ ... oo. oo, .oo ••• _ ••• oo ._. __ o 

4 - de triacetato y demás fibras artificiales continuas: 

a - sencillos, sin torcer o con torsión inferior a 250 vueltas por metro 
b-los demás ... oo __ oo ._ ..... _. oo •• _ ••• _ •••• oo __ •••• oo •••••••.•. 

51.02 Monofilamentos, tiras y formas análogas (paja artificial) e imitaciones de catgut, 
de materias textiles sintéticas y artificiales: 

A.-De fibras textiles sintéticas continuas: 

1 - ·poliamidas 6 y 66 ... .oo .oo .oo 'oo oo. oo. oo. oo, oo. oo. oo. oo. oo' oo, oo. oo' 

2 - poliéster 'oo oo. ... ••• ••• ••• ••• oo' oo' 

3 - acTilicas oo, 'oo oo_ .oo ... _ ......... .. 

4-las demás oo· _ ........ oo' ••• oo .... oo, 

B.-De fibras textiles ar·tificla.les continlUa.s: 

1 - de ra.yón viscosa: 

a - de alta tenacidad ... ... oo. ... .oo ••• • •• 

b -las demás . oo oo' .oo oo' .. , ... ... ... oo' ... 

2-cUIPToa.monia.caJ (cupra) oo. oo, oo .... _ •• oo, •••••• 

3 - de aceta.to ... .oo oo' ••• oo' oo, 'oo oo. oo' oo. oo. oo' .oo ... • •• .oo ... .oo oo' 

4 - de triacetato y demás fibras artificiales continuas oo. ... ... ••• oo. • oo ••• 

56.01 Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas, sin ca.rdar. peIna.r ni ha,beIl' su-
frido otra operación preparatoria del hilado: 

A.-Fibras textiles sintética.s discontinuas: 

1 - pol1anlidas 6 Y 66 '" .oo '" .oo oo, oo, oo' oo' oo, oo' oo, oo' ... • .. 

2 - poliéster .... 'oo oo. 'oo oo, oo. oo, oo, oo, ... oo, oo, ... ... • .. 

3 - acrllicss ... oo, oo, oo, oo. oo, oo' ... oo, ... ... ... oo, .oo 

4 -las demás ... ... .oo ... .oo .oo oo' ... oo, oo. ... ... ... ... ... 

B.-F1l.bras teX'tiles ariíficiales ddscontinuas: 

1 - fibras ce1u.lóslcas de alto m6dWo ... 

2-las demás: 

a - fibrana viscosa: 

1-sin teñir ... ... 

2-teñidas ... oo, ...... oo' ......... oo, ............... ~ ........ oo' ..... . 
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Oer¡>ebo 
transitorio 
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22,5 
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9 ptas. kg. 

neto 
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b - fibra cuproaIl10niacal (eupl'a) ... ... ... ... ... ... . .. 
e - fibras de acetato ... ... .. . ... ... ... ... ... ... . .. 
d - tri acetato y demás fibras artiflclaJ.es discontinuas 

56.02 Cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas y anifieiales: 

56.04 

A.-De fibras textiles sintéticas: 

1 - poJiamidas 6 y 66 
2· poliéster ... 
3 . acrílicas ... 
4 -las demás ...... 

B.-De fibras textiles artificiales: 

1 - de rayón viscosa: 

a - de alta ten¡¡,cidad 
b-lasdemás ... 

2 - cuproamoniacal .. . .. . ... ... ... ... ... .. . 
3 - de acetato ... ... .., ... ... .., ... ... .. . 
4 - de triacet,ato y de las demás fibras rurtificiales continuns 

Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas y desperdicios de fibras textiles 
sintéticas y artificiales (continuas o discontinuas), cardadas, peinadas o prepa
radas de otra forma para la hiJ.3Jt,ura: 

A.-Fibras textiles sintéticas discontinuas y desperdicios de fibras tex'tlles sinté
ticas (continuas o di~'continuas): 

1 - poliamidas 6 y 86 ... .., ... '" ... ... ... ... . .. 
2 - poliéster ............ ;.' ............ . 
3 - acrilicas ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
4 • las demás '" ... ... ... ... ... ... ... .. . 

B.-Fibras textiles artificiales dü,continuas y desperdicios de fibras textHes 9irti
ficia.les (continuas od.lscontinuas): 

1 - fibras ce1u1ósicas de alto módulo y sus desperdicios ... ... ... ... ... ... ... 

2 - las demás: 

a - fibrana viscosa, ~us desperdicios y los de r·ayón viwosa.: 

1 - sin teñir ... ... .. . .., ... ... ... ... ... ... .., ... ... ... .. . 
2 -teñidas ............................................... . 

b - fibra euproamoniacal y los desperdlicios de esta fibra (continua o dis-
continua) ..... , .......................... , .......................... . 

c - fibras de acetato y los desperdiCios de esta fibra (oontmua o discOl!l-
tinua) ........... , .. , ..... , ........................... '" ........... . 

d - fibras de triacetato y las demás fibras ¡¡¡rtificiales discontinuas, sus des
perdicios y los de las fibras eontinuas de la subpartida 51.1)1-B-4 ...... 

56.05 Hilados de fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas (o de desperdicios 
de fibras textiles sintéticas o artificJaJes) s,in acondicion9ir p9ira la venta al por 
menor: 

A.-De fibras textiles sintéticas discontinuas y de de.sperd,iclos de fibras tex
tiles sintéticas (continuas o ddscontinuas): 

1 - po1iamidas 6 y 66 
2 - poliéster ... '" ... .., .. , ... ... ... 
3 - acrl1ic-as .. . .. . .. . .., .. . ... .. . . .. 
4 -las demás ................... : .. .. 

B.-De fibras textiles 9irtificiales discontinuas o de desperd~cios de fiocas tex
tiles artificiales (continuas o discontinuas): 

1-de fibras ce1u1Ó8icas de alto módulo y de sus desperddcios 
2 -de las demás fibras y desperdicios: 

a -de fibrana viscosa·, de sus desperdicios y de los de rayón viscosa.: 

1 - sin teñir ... ... .. . ... ... '" ... ... .. . 
2 - teñidas .. ; ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... ... , .. 

'. b -de fibra cuproamoniacal y de los desperdicios de esta fibra (continua 
o discontinua) ... ... ... ... ... ... ... '" ............................ .. 

c - de fibras de acetato y de los desperdicios de esta fibra (continua. o dis-
continua) ..... , .................. '" '" .................... . 

d - de triacetato y demás fiocas 9irtificiales discontinuas y de los des-
perdicios de .estas fibras (continua y discontinua.) .. . '" '" ....... .... .. 

Derecho 
definitivo 

% 
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25 
25 
25 

25 
25 

25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 

25 

25 
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25 

25 

25 

25 
25 
25 
25 

26 

20 
26 

20 

25 

25 
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Gransl torto 

% 

17 
15 
15 

14 
14 
14 
14 

13 
13 

13 
14 
14 

14 
14 
14 
14 

14 

13 
13 

13 

14 

14 

21 

15,5 
19,5 

15,6 

211 
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Artimllo tercero.-La precedente modificación sera de aplica
ción incluso a las mercanu"s que en el momento de entrada en 
vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas Baleares 
bajo cualquier régimen arJ'llanero. siempre que por los servicios de 
Aduanas no se hayan ulwl1ado los ~foros en . los respectivos do
cumentos de despacho a consumo. 

Artículo cuarto -El presente Decreto entrará en vigor tres 
d·las después de su publlcación. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Mad·rid 
a. tl'ece de a.bril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

MINlSTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas por la que se ti1rlTl. los 
precios máximos del «Menú turístico». 

. El articulo 30, párrafo segundo. de la Ordenación Turís
tica de Restaurantes, aprobada por Orden del Ministerio de 
Información y Turismo de 17 de marzo de 1965, faculta a la 

Dirección Gener al de Empresas y Activiaades Turtst icas para 
fijar , una vez oído el Sindicato Nacional de Hosteleria y Ac
tividades Turisticas, los precios máximos del «Menú tun~tlCO» . 

En uso de la mencionada facultad, y oído el Sindicato Na
cional de Hostelería y Actividades Turíst-icas en fecha 3 de 
marzo del corriente año, esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Señalar como precios máXimos del «Menú turísti-
00». en cualquiera de sus variantes, los siguientes : 

En restaurantes de lujo .... .. .. ... ... .. .. .... .... .. .. .... ...... .. . .. 
En restaurantes d.. primera categoria .... .... . ..... ..... .. .. . 
En restaurantes de segunda categoria ....... ..... .. .. ... .. .. 
En restaurantes d r. tercera categoria .... .................. .. 
En restaurantes de cuarta categoría ... .................... .. 

Pesetas 

2Bf> 
200 
160 
110 
65 

Segundo.-Los cit ados precios "egirán a partir del 1 de mayo 
próximo, entendiéndose los mismos como precios máximos. por . 
lo que los industriales podrán, dentro de dicho límite. fii!!'r los 
que estimen oportunos. 

Tercero.-A la entrada en vigor de la presente Resolución, 
qUeda derogada la de .este Centro directivo de lB de may'o 
de 1965 . 

Madrid, 19 de abril de 1967.-El Director general. León He
rrera y Esteban. 

JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 866/1967, de 20 de abril, por el que 
cesa en el cargo de Vocal Permanente de la Co
misión Superior de Personal don Anwal Carral 
Pérez. 

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión de catorce de abril de mil novecientos sesenta ' 
y siete, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal Permanente 
de la Comisión Superior de Personal don Anibal Carral Pérez, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecreta rio 
d.e la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 867/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
nombra Vocal Permanente de la Comisión Supe
rior de Personal a don José Luis López Henares. 

De acuerdo con lo establecido en la base II de la Ley ciento 
nueve/mil novecientos sesenta y tres y en el articulo nueve de 
la Ley articulada de siete de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y preVia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión de catorce de abril de mil novecientos 
sesenta y siete. 

Vengo en nombrar Vocal Permanente de la Comision Supe
rior de Personal a don José Luis López Henares. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos ~senta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecret a rio 
de la Presidencia d el Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

M. IN ISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se con
cede la excedencia en el Cuerpo de Registradores 
de la ProPiedad a don Manuel Fernández-Bugallal 
Barrón, que lo es de Fregenal de la Sierra. 

En el expediente instruido conforme a lo dispuesto en el 
artículo 511 del R eglamento Hipotecario, por incompatibilidad 
de don Manuel Fernández-Bugallal Barrón, Registrador de la: 
Propiedad de Fregenal de la Sierra, con el cargo de Letrado del 
Cuerpo Especial Facutativo de este Centro. 

Vistos la Resolución de 14 de maTZO de 1967 por la. que se 
declara la incompatibilidad entre ambos cargos, asi como los 
artículos 287 de la Ley Hipotecaria y 512 del Reglamento para: 
su ejecUCión. 

Teniendo en cuenta que, reglamentariamente, ha. de consi
derarse que el int eresado ha ejercido la opción tácita: por el 
cargo declarado incompatible de Letrado del Cuerpo Especial 
Facultativo, 

Esta Dirección General ha a'COrdado declarar a don Manuel 
Fernández-Bugallal Barrón en situación de excedencia volun
tar ia en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un 


